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Treynt í , ' y qüatro Maravedís ' 

S E L L O T E R C E R O T R E -

Y N T A , Y Q V A T R O M A J 

R A V E D I S , A Ñ O D E M I L : 

Y S E Y S C I E N T O S , Y O -

C H E N T A , Y O C H O . 

O N C A R L O S p o t í a grácíá de Dios Rey de CaftíJ 
Ha, de Aragón ^ de León, de las dos Sicilias, de Hierufa-

¡cm> de Vngr ia , de Dalmacia, de Croacia, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Serdcña, de Cordova, de Corfega, de Murcia , de 
laen, de los Algarves, de Algezira, de las Yílas de Canaria, de 
Gibaltar, de las Indias orientales, y occidentales, lilas, y tierra 
firme del Mar O c é a n o , Arquiducjue de A u í l d a , Duque de 
B o r g o ñ a , de Brevante, de M i b n , de Athenas, y Neopauia , 
Conde de Abfpurg, de Flandcs, de T i r o l , y Barcelona, de Ro-
ITellonj y Cerdaña, Márquez de Oriftañy y Conde de Gocceano.) 
Por quanto por pa^te de los Amados, y fieles nueftros los h U 
fados de la Vnivei(fidad , Ciudad, y Rey no de Mallorca) fe nos 
ha reprefentado qüe haviendofe juntado el Grande, y General 
Confcjo en 16. de febrero defte año entre otros acuerdos, que 
fe hizieron fue vno diziendo nfsi: Que convenia al Reyno fe 
pudicíTen embarcar libremente, y fin pidir licencia: Vino Aguará 
diente, Partas, Higos, y Almendras en la mcfma forma que los 
Affeytes, Alcaparras, y Quefos, y fin pagar derechos algunos ;' 
fino los Vniverfales á los Arrendadores, ó Adminiílradorcs de 
ellos por fer de mucha vtilidad para mi Real hazienda, y drechos 
Vniverfales por haver en aquel Reyno territorios para Viñas , 
que no fon buenos para fembrar t r igo , y que fegun la cuenta 
individual que íe ha hecho fe cogerá vn año con otro cien mi l 
cargas de vino, y fiendo libre el embarco fe entiende, que en 

A difeurfo 



á f e i f ó áe ¿k ' t mps Ce plantaran vinas, q¿e rindaS eftas cien mi l 
eari|-is, poique los Labradores fe aplicarán.;al trabajo, á.vifta del 
V t i i , que percibirán, lo cjiial no hazen ahora por no reconocer-, 
le , y que obrigádos de la necefsidád fe fakn cada dia Familias 
^nré'rá^ dexatido los Maridos á fus: Mugeresj y hijos defempa-
rados, V cnic cosiéndole cada año dncientas mi l camas de v i -
no fs póiraa embarcar efentb; y diez mil cárgaSj quedando bal-
tan ce vino, y, aguardiente paráe} abado del R e y n ó , y reputan
do cada carga de vino i raion de veynte (neldos, y la de aguar
diente á qui tro libras, toca á los diezmos Reales en cada vn 
año onze mil libras, y á los drechos Vniveríales s quatro m i l , 
íctecíencas, y quarentá, á razón de quatro libras, y diez y íiete 
fiieldos por cienco por los drechos del Mar, y embarco, y aísi 
n i i ímo importan los drechós de las Almendras, y Higos cáfi la 
iiiitad de los referidos, afsi en beneficio de los diezmos, como 
de los drechos Vniverfales, y refultara auménío conocido de 
coíecha de trigo, porque rompiendoíe las tierras para plantaci
ón de Viñas, quando eftan Viejas^ ferviiran para panes, y dan 
jmas fruto, que las meyores del Rey nó , y el que fe cojees can
dial: y que juntamente fe nos fuplicaflefueíTemos férvido de apro
barlo para fu mayor e íbbil idad, y obfervaliciá ^ y Nos attendi-
endo al gfande beneficio ^ que fe ha de feguir á los Naturales 
de dicho R e y n ó de permitir libremente, y fin licencia alguna la 
extracción de Vino> Aguardientej PaífiSj Higos^ y Almendras 
en U mifma fotma, que fe facan, y extraen los Aífeytes, Alca
parras, y Quefos, y fin pagar drechos algunos, fino los Vniver-
íales á los Arrendadores , ó Adminiílradores dellos*, lo hemos 
tenido por bien. Por tanto con tenor de las prefentes de nu-
eílra cierta ciencia, y Real autoridad deliberadamente confuirá, 
confirmamos loamos, y aprobamos la preincerta rcíólucion del 
Grandej y General Confejo de dicho nueftroReyno de Mallor-
Cá, y es nüeftra voluntad, que fe obfei ve, güarde, y executecon
forme ui fetie, y tenor fin interpretación alguna, y por el mef-
mo tenor mandamos al Illuftre Márquez de la Cafta Primo 
Nücftro» Mayordomo Lngartiniente, y Capitán General en 
dicho Reyno, y á fus Succefores en dichos cargos, y á los 
Mni f t ros , y demás perfohas á quien tocare la execucion deíla 

nueílra 



rvueflra confirmación^ y aprobación^ que la obferven J y guar
den fin conrrabenir á ella en materia alguna, ni permitir que 
coa pretexto > ni cauía alguna fe falte á fu obfervancia fi nu-
efira gracia tienen chara ^ y no dezeaii incurrir en nueílra in* 
dignación , y en las penas, qUe eftan irnpueftas á los que no obe
decen, executan , y guardan nueftrás cédulas que aísi procede 
de nueílra determinada voluntad, toda duda confuirá, y qualquiec 
otro impedimento ceíírnte) En teftimonio de lo qual manda
mos deípachar las prefentes con Nueftro fello Real común al 
dorfo felladas. Date, en Nueftra Villa de Madrid á los treynta 
dias del mes de íunio año del nacimiento de Nue í l io Señor 
lefu Chrií lo de M i l , Seyfcientos, y Ochenta, y ocho. 

TO B L R E T . 

Ve. Marquio de CajlellnoW Vt, Cdlatayud, 
& pro Thef generali, Vt, D. lofefbus KullRs} 
Vt. D. íoannes Baptifía Vaflor Rs. Vi, Comcsy &* Torro Rs. 
Vt. Marcha o de Canales,, 
Ve Marchio de VUlalva 
& pro Conferyatore generali. 

Dominus Rex mandauit mihi D . Hieronymo 
de Villanueva Marchioni de Villalva Protto. 
vifa per Marchionem de Caílel lnovo , & pra 
Thefeurario generali, Calatayud, Paftor, Rul l . 
Marchionem de Canales, Comes ac me Ó£ 
pro Conferyatore generali. 

In Ma\ortc. x/j. fol, xxv. 

So h i t pro prejlgilli bis mille folidos 
Bernardas ?u]ol Locumts. in oficio Prott. 

V. Mageftad confirma, y aprueva el acuerdo, de diez y feís de 
Febrero del Grande, y General Confejo del Reyno de Mallorca 
fobrelaextracciondeVino, Aguardiente, y otros géneros fin pa-
gar drechos algunos de Sacretaria en la mifraa forma, que íe 
¿can los Affeytes, y otros géneros. 




